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ASUNTO:  SALARIOS MÍNIMOS 2015 

 

 

 

El 29 de diciembre de 2014 el H. Consejo de 

Representantes de la Comisión Nacional de Salarios 

Mínimos, publicó en el Diario Oficial de la Federación 

la resolución que fija los salarios mínimos generales y 

profesionales vigentes a partir del 1 de enero del año 

2015.  

 

 

 

Los salarios mínimos vigentes son:  
 

 

Área Geográfica 

A partir del 1 de enero  

de 2015 

Durante  

2014 

   

“A” $ 70.10 $ 67.29 

“B” $ 66.45 $ 63.77 

   

 

El incremento generalizado a dichos salarios mínimos fue del 4.18%. 

  

En el Anexo 1 incluimos los efectos fiscales del incremento en el área geográfica “A”. 

 

En el anexo 2 mostramos la repercusión del mencionado incremento en los límites para las 

diferentes ramas en materia de seguridad social.  
 

En el Anexo 3,  presentamos el cuadro que muestra los salarios profesionales vigentes a 

partir del 1 de enero de 2015 para profesiones, oficios y trabajos especiales, como cantidad 

mínima que deban recibir los trabajadores por jornada ordinaria diaria de trabajo, que 

publicó la Comisión Nacional de Salarios Mínimos, por cada área geográfica. 
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